
 

Título: Reconocimientos médicos tras incapacidad temporal (IT) prolongada y adaptaciones 

realizadas en un servicio de prevención de un hospital de tercer nivel. 

 

Antecedentes: 

Según el artículo 22 de la LPRL, la actividad sanitaria abarca una evaluación de la salud al 

reanudar el trabajo tras ausencia prolongada por motivos de salud. 

Dado que no se define este concepto en la normativa vigente, se establece como una ausencia 

igual o superior a 90 días por motivos de salud. 

 

Objetivos: 

1. Describir características sociodemográficas, laborales y médicas de los trabajadores 

tras IT prolongada. 

2. Realizar asociaciones estadísticas entre variables sociodemográficas, médicas y 

laborales. 

 

Material y Metodología: Estudio descriptivo de los reconocimientos médicos de trabajadores 

que han estado en periodo de IT prolongada en el año 2024. Se realizó el cálculo de correlación 

entre variables cualitativas mediante Chi cuadrado y para medidas cualitativas y cuantitativas 

se usó la regresión logística. 

 

Resultados: De un total de 253 trabajadores, tras criterios de exclusión, obtuvimos una muestra 

final de 189 de los cuales 105 no fueron visitados, 54 obtuvieron el “Apto”, 22 “Apto con 

limitaciones”, 4 “Apto en observación” y 4 “No aptos”. 

 



 

 

Conclusiones: Se observan evidencias estadísticamente significativas destacando que los 

trabajadores con una adaptación previa, es más probable que sean visitados por el INSS, e 

inicien un nuevo periodo de IT. 

 

En el grupo de trabajadores con 61-70 años, tienen más probabilidad de tener bajas 

prolongadas por causa “psicosocial”, ser visitados por el INSS, y de iniciar otro periodo de 

incapacidad temporal (IT) nuevo. 
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